
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   RESOLUCION DCS 516/2018 
              Bahía Blanca, 29 de noviembre 2018 

 

 

VISTO  
 
 La solicitud de aval del Departamento de Ciencias de la Salud, presentada por la 
estudiante María Teresa Pajuelo Torres, LU: 118429 en relación a la nota presentada en la 
Secretaría General de Bienestar Universitario, para ser admitida entre los postulantes al 
subsidio de residencia estudiantil. 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
  

Que, la estudiante solicita una inscripción fuera de término para el subsidio 
antemencionado; 

 
Que la estudiante manifiesta inconvenientes económicos y personales que le 

dificultan su residencia en la ciudad, los cuales no podrían haber sido anticipados; 
 

Lo aprobado en Sesión Plenaria el 28 de noviembre; 
 

Por ello: 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
                                              RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º: Avalar la solicitud de inscripción fuera de término al subsidio de 
residencia estudiantil, presentada por la estudiante María Teresa Pajuelo Torres, LU: 
118429. 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese a la interesada. Elévese a la Secretaría General de Bienestar 
Universitario a sus efectos. 
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